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Publicada D.O. 24 dic/002 -  

Ley Nº 17.596 

FORTALECIMIENTO DEL BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY 

 

Artículo 13.- Las hipotecas que garanticen obligaciones constituidas o titulizadas 

a favor del Banco Hipotecario del Uruguay  o del Ministerio de Vivienda. 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente no quedarán comprendidas por lo 

dispuesto en el Artículo 2348 del Código Civil, concordantes y modificativas y las 

inscripciones registrales de las mismas no caducarán. 

Artículo 14.- Los bienes hipotecados en garantía de obligaciones constituidas o 

titulizadas a favor del Banco Hipotecario del Uruguay   o del Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, hasta tanto la deuda con 

sus acrecidas no sea inferior al 50% (cincuenta por ciento) del valor de tasación 

establecido por el acreedor, estarán libres de ejecuciones y embargos exceptuados 

los que puedan resultar de la hipoteca que garantiza el crédito a favor de dichos 

acreedores o las que respondan a impuestos o tasas nacionales o municipales y los 

de la hipoteca recíproca que garantizan el pago de los gastos comunes.. 

Artículo 15.- Lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la presente ley, será de 

aplicación inmediata a las hipotecas existentes constituidas con anterioridad a su 

entrada en vigencia, quedando excluida de la misma aquella cuyos bienes hayan 

sido objeto de ejecución promovida por terceros con anterioridad a ella o soporten 

algún otro gravamen de carácter real. 

Artículo 16.- Facúltase al Banco Hipotecario del Uruguay a emitir bonos 

hipotecarios en unidades indexadas, en los términos que establezca la 

reglamentación del Poder Ejecutivo y sujeto a la restricción del artículo 6º de esta 

ley. 
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